PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 88/2014
VISTO:
La importante funcionalidad de los espacios verdes y, especialmente las plazas, como áreas públicas recreativas y deportivas, en la ciudad de 25 de Mayo; y 

CONSIDERANDO:

Que, un profesor de Educación Física y Preparador Físico de Fútbol, ha transmitido algunas inquietudes respecto al uso de los espacios verdes.

Que, lo que expresó el profesor es que mientras comandaba un entrenamiento deportivo de un plantel de fútbol veinticinqueño, recibió una advertencia de la funcionaria María Florencia Borrego, quien le dijo que no podía usar la Plaza Sarmiento para llevar a cabo actividades físicas-deportivas.

Que, dicha plaza históricamente ha sido utilizada para la práctica de actividades físicas por clubes de planta urbana y nunca hubo inconveniente alguno por el uso del citado espacio público.

Que, quien es autor de esta iniciativa tuvo la oportunidad de conversar con dirigentes y profesores de Educación Física de dos instituciones del fútbol veinticinqueño, quienes confirmaron en forma oral que también se les avisó que no se podía utilizar la Plaza Sarmiento.

Que, no hay norma vigente que prohíba el uso de las áreas o espacios verdes para aquellos que desarrollan actividades físicas.

Que, el uso de los espacios verdes para el desarrollo de actividades físicas y recreativas mejora la calidad de vida de los veinticinqueños y mantiene el bienestar colectivo. 
Que, incluso, el área de gobierno que corresponde a los espacios verdes ha dotado con aparatos y equipamiento recreativo y deportivo, a plazas y parques integrados por césped, como el ubicado en un sector del parque de la laguna, por ejemplificar alguno.
Que, en reiteradas oportunidades, las plazas de 25 de Mayo y, principalmente, la Plaza Mitre, son utilizadas para la realización de distintos eventos. A modo de ejemplo se pueden nombrar las ferias artesanales, feria verde, Noche de las Plazas, etcétera.
Que, en el caso de los clubes, denominados entidades sin fines de lucro, el uso de la Plaza Sarmiento se hace sin finalidad comercial.
Que, en otras ciudades de la provincia de Buenos Aires, las plazas, parques y espacios verdes determinados, son los lugares específicos y elegidos para el desarrollo de programas que promueven la vida sana y la actividad física en distintos espacios verdes.

Que, en cada uno de estos lugares se cuenta con la presencia de profesores de Educación Física para el dictado de clases aeróbicas y actividades orientadas al deporte.

Que, por ejemplo, en la ciudad de La Plata, bajo el lema “Vivamos juntos una ciudad saludable, activáte, tenés mucho para hacer", se desarrolla el programa Ciudad Saludable, con el fin de promover la vida sana y la actividad física en distintos espacios verdes, relacionando prácticas deportivas y recreativas. 

Que, para el citado proyecto, en las plazas y parques, se dictan de forma gratuita, y con instructores especializados, clases de aerobics, gimnasia localizada, caminatas saludables y recreativas e, incluso, campeonatos de fútbol tenis.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de: 

COMUNICACION
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita  al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, que tenga a bien informar por qué se le prohibió a dos clubes de nuestra ciudad, usar la Plaza Sarmiento para llevar adelante prácticas de actividad física con el plantel de jugadores de fútbol a su cargo.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
      Martín Torre

Concejal Bloque UCR

